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Ingeniero ¿08 
Julián Coronel Ramírez T alo 

Gerente de CONSULNAC GEOTECNIA Y MATERIALES C. Ltda, Es 
Ciudad . : 

De mi consideración s 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañia CONSULNAC GEOTECNIA Y MATERIALES C. Ltda, , celebrada 

el 20 de Abril del 2,001 , resolvió ratificar a usted en el 
cargo de Gerente de la compañia , por el período de cinco años. 

Corresponde a usted ejercer en forma individual la representa- 
ción legal , judicial y extrajudicial de la compañia ; convo - 
car a las Juntas Generales de Socios , sean Ordinarias o Extra 
ordinarias ¡j suscribir con el Presidente los Certificados de 
Aportación ; presentar a consideración de la Junta General , 
las cuentas , balances , informes , presupuestos , y en gene - 
ral toda sugerencia que estime conveniente para la mejor mar - 

cha de los negocios de la sociedad ; nombrar y remover , fijar 

sueldos y salarios de los empleados y trabajadores de la com - 

pañia , cuya designación no está encomendada a la Junta Gene -— 

ral ; asi como aceptar Óó negar las renuncias que aquéllos pre- 

sentaren ; formular y dirigir la orientación financiera de la 

compañia ¡ representar en todos los aspectos a la compañia ; 

dirigir la administración de la misma y la marcha de sus nego- 

cios 3 suscribir , aceptar , pagar , endosar , protestar y can 

celar letras de cambio , pagarés , y además títulos de crédi - 
tos , cualquiera sea su valor ; abrir cuentas corrientes banca 

rias , hacer depósitos en ellas , y retirar parte ó la totali- 

dad de los depósitos mediante cheques , libranzas , órdenes de 

pago, y en cualquier otra forma que lo estimare conveniente , 

y, siempre en relación con el giro del negocio de la sociedad; 
llevar personalmente los libros de actas y registros de apor - 

taciones , asi como bajo su responsabilidad la contabilidad de 

la compañia ¡ entregar al comisario (s) la copia del informe 

del balance anual de inventario j actuar de secretario en las 

Juntas Generales de Socios ¿¡ realizar con las limitaciones 

impuestas en la ley y en el Estatuto , cualquier adquisición 

comprendida en el giro del negocio , en aquellas que son común 
y ordinario en la actividad de la Sociedad y, previa autoriza- 

ción de la Junta General de Socios , suscribir escrituras de 

compra-venta de bienes raíces , permuta , anticresis , hipote- 

ca Óó cualquier otro negocio relativo a bienes inmuebles ; otor 

gar poderes generales Ód especiales , necesarios en la activi - 

dad de la Sociedad ; cumplir y hacer cumplir las decisiones de 

la Junta General de Socios 3 ejercer las demás funciones y ac- 

tividades que le confiere la ley y los Estatutos. 

Las atribuciones vigentes del representante legal , constan 

en las Escrituras Públicas de Constitución , suscritas ante la 
Notaria Pública Décima Tercera del Cantón Guayaquil , la Dra , 
Norma Plaza de García , el 19 de Diciembre de 1975 , inscritas 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 19 de Enero 

de 1976 ; y, en las de Reforma de los Estatutos Sociales y Au- 

mento de Capital , suscritas ante la Notaria Pública Décima 

Tercera del Cantón Guayaquil, la Dra. Norma Plaza de García , 

el 18 de Agosto de 1995 , inscritas en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el 10 de Abril de 1996, 

Particular que comunico a usted para los fines de ley. 
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Beatríz Alegría Donoso Varas de Coronel 
Presidente de CONSULNAC GEOTECNIA Y MATERIALES C. Ltda. 

RAZON s Acepto el cargo de Gerente de la compañia 
CONSULNAC GEOTECNIA Y MATERIALES C. Ltda. ; y, Pra , 

meto cumplir con los Estatutos Sociales de la com- 

pañia. 
Guayaquil, 20 de Abril del 2,001 

   
Ing. Ju el Ramírez 
Gerente dey/CONS NAC GEOTECNIA Y MATERIALES C. Ltda. 
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impuestos respectivos 
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